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INFORME SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR DE CUENTAS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025 

 

 

1. Introducción 

 

La Comisión de Auditoría de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad” o “Atrys”) tiene entre 

sus funciones, de acuerdo con el artículo 14.f) del Reglamento del Consejo de 

Administración, la emisión, con carácter anual, con carácter previo a la emisión del 

informe de auditoría de cuentas, de un informe en el que se expresará una opinión sobre 

si la independencia de los auditores de cuentas resulta comprometida.  

 

2. Actuaciones realizadas por la Comisión de Auditoría de Atrys para preservar la 

independencia de los auditores de cuentas en el ejercicio de sus funciones en el 

ejercicio 2025 

 

a) La Comisión de Auditoría y Control de Atrys se ha reunido en diversas 

ocasiones con los auditores de cuentas del grupo, KPMG Auditores, S.L., tanto 

en presencia de la dirección de la Sociedad como en ausencia de la misma, 

constatando que no existen cuestiones que hayan podido poner en riesgo su 

independencia. 

 

b) Se han analizado los servicios prestados por el auditor de cuentas durante el 

ejercicio 2025, con el siguiente resultado: 

 

 Atrys Health, 

S.A. 

Entidades 

vinculadas 

a Atrys 

Health, 

S.A. por 

una 

relación de 

control 

Otras 

entidades 

vinculadas a 

Atrys 

Health, S.A. 

Total De los cuales 

sujetos a 

aprobación de 

la Comisión de 

Auditoría 

Servicios de 

auditoría 
281.000 363.252 108.855 753.107 - 

Otros servicios 

relacionados con la 

auditoría  

14.000 26.046 - 40.046 40.046 

Total servicios de 

auditoría y 

relacionados 

295.000 389.299 108.855 793.154 40.046 

Servicios fiscales - - - - - 

Otros servicios 78.000 - 40.000 118.000 78.000 

Total servicios 373.000 389.299 148.855 911.154 118.046 
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profesionales 

 

c) Los honorarios de los auditores de cuentas se aprueban por el Consejo de 

Administración, a propuesta de la Comisión de Auditoría, que vela por que no 

comprometan ni su calidad ni su independencia. 

 

d) Se ha recibido la confirmación escrita de la independencia de los auditores de 

cuentas frente a la Sociedad o entidades vinculadas a esta directa o 

indirectamente, la cual se adjunta a este informe. 

 

3. Opinión de la Comisión de Auditoría y Control 

 

En atención a las actuaciones realizadas, la Comisión de Auditoría de Atrys considera 

que, durante el ejercicio 2025, se ha mantenido la independencia de los auditores de 

cuentas de la Sociedad y del Grupo Consolidado, de acuerdo con lo establecido en el 

Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real decreto 

Legislativo 1/2011, de 1 de julio, así como en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas y su normativa de desarrollo. 

 

 

En virtud de lo cual, la Comisión de Auditoría de la Sociedad suscribe el presente 

informe sobre la independencia del auditor de cuentas correspondiente al ejercicio 2025. 

 

 

En Madrid, a 26 de marzo de 2026 

 

 

 

_____________________________ 

El Presidente 

Jaime Cano Fernández 

 

 

____________________________ 

El Secretario  

Alberto Castañeda González 

 

 

 

_____________________________ 

Miriam González Durántez 

 

 

 

_____________________________ 

Anabel López Porta 
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Anexo Único 

Carta de independencia de KPMG Auditores, S.L. 
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